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AUMENTO DECAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA S.A. 

CUANTIA: 32. 600'000.000,00 
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ixyla ciudad de San Eranciszco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
o A A PS 

epública del Ecuador, hoy dia veinte y cinco A de NOV IEMBRE de mil - 

  

novecientos noventa y ocho, ante mi. Doctor MARCO VELA VASCO, Notario 
ir 1 A pa A, ES Ma 

Vigésimo o Primero de este cantón, comparece el señor Andrés Pérez Espinosa, 
Morón AI, o 

A a la CT e e A 

cazado, en su calidad de Gerente General de la Compoñía Inmobiliaria Pérez 

Espinosa S.Á., según consta del documento adjunto. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, legalmente capaz, de este domicilio, a quien de 

conocer doy fe y me presenta para que la eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: Sirvaze extender, en su protocolo, una escritura 

pública con el siguiente texto: LUMPAR EL ¡ENTE: Lomparece a la celebración de la 
Ergo 

presente escritura pública, el señor Andrés Pérez Espinosa, en zu calidad de



    

  

¿ 

Gerente beneral de 1 compañia INMOBILIAR. LA PEREZ ESPINOSA 5 5 e, .. según to 
n “ AA 4 . z A Tu > AR PA ve 

acredita con zu nombremiento debidamente inscrito que se sájunta. El 

compareciente es mayor de edad. de nacionalidad ecustoriana, casado, de 

ocipaciones particidares, domiciliado en la ciudad de Quito y solicita de usted, 

señor Notario, elevar a escritura pública el texto de esta minuta que contiene un 

aumento de capital y consiguiente reforma estatutaria de la compañía 

INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA ZA. actoz éstoz que se formalizan en 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) For 

medio de escritura pública otorgada en esta ciudad ante el Notario Doctor José 

Vicente Troya Jaramillo el dos de marzo de mil novecientos setenta Y, cho. 
A PE ÓN ON a re e 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil bajo el número trescientos 

ochenta y cuatro, tomo ciento nueve el veinte y se1s de abril de mil novecientos 

setenta y oche, ze constitiró la Compañía INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA £ CH 
e A A E 

LTDA... con un capital de tres millones ochocientos cincuenta mil suerez. bi La 

A 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución número noventa y cinco 

punto uno punto doz punto uno punto mil novecientos acordó la disolución y 

liquidación de la compañia INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA CIA. LTDA., la misma 

Jue se halla detidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de 

julio del mizmo año. <) Por medio de escritura pública otorgada en esta ciudad 

ante el Motario Doctor Jaime Nolivos Maldonado el dieciocho de agosto de mui 

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y tres 

e mayo de mil novecientos noventa y seis, la nombrada compañía hizo su 
vv 

resctivación, u transformación a compañia anónima y aumentó su capital 
e 

social a doscientos millones de sueres. dí La Junta General Extraordinaria 
eje S o 
POTTS a Ra TR 

Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIAR IA PEREZ ESPINOS SA DA. 
A gt ig E A AAN a RS ma A Ar 

celebrada el once de mayo de mil novecientos noventa Y ocho, resolvió 
oa a TS E A EN E E E A 

aumentar los capitales pagado y autorizado de la compañia y refi ormer 
Ñ dt Pd E a, A a AAA PA A A tr tom 

consigútientemente sue estatutos sociales. SEGUNDA. - Sobre estos antecedentes,
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el compareciente señor Ándres Pérez Espinosa, en su calidad de Gerente General 

de la compañia INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA S.A, a nombre y representación 

de ella, y por medio de la presente escritura pública, tiene a bien aumentar 
A A a 

tanto el capital pagado como el capital autorizado de la nombrada compañia. 

Tomo todo lo relacionado con este aumento de capital y consiguiente reforma 

estatutaria se halla debidamente concretado y detallado en el acta de la sesión de 

Junta General Extraordinaria Univerzal de Accionistas de once de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, el señor Andrés Pérez Espinosa, solicita de usted, 

señor Notario, transcribir en esta parte de la escritura la totalidad del texto del 

acta de dicha sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

para en esta forma dejar elevados a escritura pública el aumento de capital y la 

reforma de estatutos, antes referidos, y que fueron aprobados como antes se 

Y 

dice, por la Junty General Extraordinaria de Accionistas de la compañia    

    
    

   

INMOBILIAR LY PEREZ ESPINOSA Sá. en sesión de once de mayo de mil 

EL OAÁCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y (CHO. El día de hoy, tunes 
Pa 

cb de ma: FO mil novecientos noventa y ocho, siendo las quince horaz 

reinta minutos, se reunieron, en la residencia de la señora Mercedes de Pérez, - 

situada en el Edificio "Yistasol”, urbanización "El Bosque", calle j y Carvajal, 

departamento quinientos no, de esta ciudad de uito, los siguientes Accionistas 

de la Inmobiliaria Pérez Espinosa S.A: UNO.- La Compañia de Inversiones 

Industriales y Turísticaz (INTUR) 3.4... poseedora de cien mil noventa y nueve 

acciones de mil sueres cada una, debidamente representada por su Gerente 

Feneral señor Andrés Pérez Espinosa; DOS. La señora Mercedes de Pérez, por sus 

propios derechos y propietaria de dos mil quinientas ochenta y cinco acciones 

de mil zueres cada una; TRES. La señora Martha Pérez de Guerra, por sus propios 

Jerechos y propistaria de siete mil custrocientas ochenta y seís acciones de mil



sucres cada una; CUATRO. La señora Susana Pérez de Saénz, por sue propios 

derechos y propietaria de siete mil cuatrocientas ochenta y seis acciones de mil 

sucres cada una: CINCO. La señora Amparo Pérez Espinosa, por sus propios 

derechos y propietaria de siete mil <cyatrocientas ochenta y sejs acciones de mil 

sucres cada una; SEIS. La señora Paulina Pérez de Peña, por sus propios 

derecho: y propietaria de siete mil cuatrocientas ochenta y seis acciones de mil 

3ucres cada una: SIETE. el señor Andres Pérez Espinosa, por sus propios 

derechos y propietario de siete mil cuetrocientes ochenta y seis acciones de mil 

zucres cada una; OCHO. La señora Patricia Pérez Espinosa, por sus propios 

| derechos y propietaria de siete mil cuatrocientas ochenta y seis acciones de mil 

sucres cada una: NUEVE. El señor Renato Pérez Espinosa, por sus propios 

derechos y propietario de siete mil cuatrocientas ochenta y seis acciones de mil 

sucres cada una: DIEZ. La señora Maria Pérez de Scheel, debidamente 

representada por su Apoderado el señor Alberto Ponce Enriquez y propietaria 

de ziete mil cuatrocientas ochenta y seis acciones de mil sucres cada una; UNCE. 

Ei señor Juan Carlos Pérez Espinosa. por sus propios derechos y propietario de 

siete mil cuatrocientas ochenta y seis acciones de mil sueres cada una; DOCE. La 

señora Hena Pérez de Vásquez, por sus propios derechos y propietaria de siete 

mil cuatrocientas ochenta y seiz acciones de mil zueres cada una; TRECE. La 

señora Mercedes Pérez de Darquea, por sus propios derechos y propietaria de 

siete mil cuatrocientas ochenta y seis accionez de mil sueres cada una; CATORCE. 

La señora álicia Pérez de Vivero, por sus propios derechos y propietaria de ziete    
   il cuatrocientas ochenta y seis acciones de mil sueres cada una; QUINCE. El 

señor Diego José Velasco Pérez, por sus propios derechos y propietario de dos 

mil cuatrocientas noventa y cinco acciones de mil sucres cada una; DIECISEIS. 

La señora María Isabel Velasco de Joseph. debidamente representada por su 

Apoderado el señor Diego Velasco Ponce Y propietaria de dos mil cuatrocientas 

noventa y cinco acciones de mil sucres cada una, y, DIECISIETE. El señor
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Sebastián Velasco Pérez, por sus propios derechos y propietario de dos mil 

cuatrocientes noventa y cuatro acciones de mil zueres cada una. Los arriba 

mencionados representaban de esta manera. el total del capital social pagado de 
or A TU A OO AE y, A 

la Compañia, por lo que, acogiéndose a lo estipulado en el articido doscientos 

ochenta de la Ley de Compañias, resolvieron constituirse en Junta General 
e q e O ATT ADA e 

Extraordinaria niversal de Accionistas, 1 bajo. la dirección del Presidente titular, 

Ingeniero Roberto Peña Durini y con la actuación del suscrito Gerente General 

en calidad de Secretario, con el objeto de conocer y resolver acerca del siguiente 

asunto: UNO. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 1 DE ESTATUTOS. Tomó la palabra 
A Y meta 

el Gerente General para explicar a los presentes que por esta única ocasión se 

presentaba la oportunidad de ahorrar impuestos si es que la Compañía resolvía 

utilizar las utilidades generadas en el año mil novecientos noventa y siete para 

     
   

     
      

    

   

ammentar su capital sefcial y por lo tanto, en virtud de aquello y de que no estaba 

por demés fortalécer el patrimonio de la Empresa en base de este mecanismo, 

recomendalá a los accionistas que acojan la propuesta del Directorio, cuyo tenor 

ez el simiente: NO. - Aumentar el capital social de la Compañia en la cantidad 
AS A A rr 

de S/ASCIENTOS MILLONES Se. f. 600” 000. 100, 00) DE SUCRES de manera, que el 
3 ria ELE rg lot A O PAR PR o DIA lr cada 

my mo sea de OCHOCIENTOS MILLONES STA 500'000. 000 00) DE SULRES. DOS.- . 
Lt e af pe TS DA, deso e Lo 

PS a oro a ai dl 

agar el aumento de capital tomando, por una parte, las utilidades generadas en. 
A A e mo 

  

mil novecientos noventa y siete, luego de impuesto a la rente, o ses la cantidad 

de cuatrocientos veinte y cuatro millones veinte y cinco mil quinientos zeténta 

Y siete (424023577) sueres y la diferencia, esto es ciento setenta y cinco 

millonez novecientos setenta y cuatro. mil cuatrocientos veinte Y trez 

175 974.423) sucres, de la Reserva por Revalorización del Patrimonio. TRES.- El 

aumento de capital indicado le corresponderá en proporción directa a cada 

accionista en relación al capital pagado que cada uno tiene en el capital social 

de la Compañia, en las cantidades que constan en el cuadro adjunto que forma 

parte integral de esta acta. CUATRO. En virtud de lo anterior, los Estatutos



ñ 

    

  

    

  

Sociales de la Compañia se reforman en el capitulo pertinente al capital para 

reflejar estos cambios Y por lo tanto se estipulará que el nuevo capital suscrito y 

pagado es de ochocientos millones (3/. 800'000.000, 00) de sucres Y y, el nuevo 
E  N 

capital autorizado es s de mil seiscientos millones s 2. 1.600'000.000.00) de sueres, y 
cn re RR JA RO e A qe ico. 3 

que dicho capital 3uscrito Y pagado estará representado por ochocientas mil 
a TN 

(200.000) acciones ordinarias y nominativas de mil (S£. 1.000, 00) sucres cada 
e A A A A E A 

uña. La propuesta, siendo conveniente para los Accionistas, fue debidamente 
Ae E 

apoyada y aprobada por unanimidad, dejando aclarado una vez más, pues ya ze lo 
Var cc AE A ot 

ha hecho anteriormente cuando se han presentado similares situaciones Je 

aumentos de capital, que los derechoz que tienen en esta Compañia los 

accionistas Pérez Espinosa y aquellos que tienen los accionistas Velasco Ponce 

Fueron adquiridos mediante donación o herencia y por lo tanto no forman parte 

de la sociedad conyugal en los casos que existan. Una vez que concluyo el 

tratamiento del único asunto para el cual se reunieron los Accionistas, la 

Presidencia dispuso un receso para redactar el Acta de lo acordado en esta 

Sesión. Reinstalada la misma, se dió lectura al presente documento, el mismo 

que fue aprobado por unanimidad y sin modificaciones, razón por la cual el 
  

Presidente declaró clausurada la reunión a les dieciseis horas quince minutos, 

para constancia de lo cual firman todos los asistentes. (firma ilegible! Intur 

S.A. (firmadoj Martha Pérez de Guerra. (firmado! Mercedes de Pérez. (firmado)? 

Susana Pérez de Sáenz. (firmado) Amparo Pérez Espinosa. (firmado) Paulina 

Pérez de Peña. (firmado) Andrés Pérez Espinosa. (firmado) Patricia Pérez 

epinoza. (firmado) Renato Férez Espinosa. (firmado) Juan Carlos Pérez 

Espinoza. (firmado) Elena Pérez de Vásquez. (firmado) Mercedes Pérez de 

Darquea. (firmado) Alicia Pérez de “Vivero. (firmado) Diego José Velasco Pérez. 

firmado) Diego Velazco Ponce. (firmado) Sebastián Velasco Pérez. (firmado) 

Alberto Ponce Enriquez. Lo Certifico: (firmado) Roberto Peña Durini, 

Presidente. CERTIFICADO: Certifico en debida y legal forma que la presente es
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fiel copia del original que reposa en nuestros archivos. (firmado) Andres Pérez 

SOS ISS 

Lenin ¡INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA 5.4. AUMENTO DE CAPITA bennnamanannnnns 

MOMO oocccoccccocccancno. Capital........... Poocic Útilidad?97......Bev. Patr....... Nuevo Lap. 

Intro. 100.099 .000......50.05..... .212.222.681........ 85.074 319.....400.396.000 / 

Mercedes de Pérez... 2.585.000.......129........... 5:480.53L......... 2.274 469........10.340.000 

Martha Pérez de 6.....7.486.000....... Poo. Y Ar 6.586.723.......22.944 000/ 

     

Susana Pérez de S......7.486.000.......I PE. 158423" 40... 6.586.723.......29.944.000/ 

ámparo Pérez E......... TADCOODO. o AL 6.586.723.......29,944 000 Y 

Paulina Pérez de P....7 4886 000... Po SB o 56.586.723.......29.944 000 / 

Andres Perez E/.......7.486.000.......3. Moo... ISA 6.586.723 3.....29.944 000/ 

el 7 DO 15.0 A.277.......6.5006.729.......29.944 000 W 

ereo Do... PARÓ DO PA AAA cc OD ZO 29.944 000/ 

1a Pérez de £ 7 406.000......3.74 SEA $535.723.......29.944 DY 

Juan €. Perez E........... 7.986 000... 7 IBA o 6:586.723.....29.944.000/ 

Elena Perez de Y. PO OOO ABLA 6.586.723......23.944.000/, 

Mercedes Perez TEO IEA 5.586.723.......22.944 000 

álicia Pérez de Y........ 7486000... Ps. SAT 6.586.723....... 20.944.000/ 

Diego J. Velasco.......... O 5.289. 719......... 2.195.281.......... 9.260.007 

Maria de Joseph......... 2495 000 dios 20 AA 2195.281.......... 9 860.000) 

Sebastián Velasco P...2:494.000.....125 0.0.0.5 5.207.599. ......21M6 DL... 9.976.000 

ES A 200.000.000...... 100.........424.025 577...175.974.423.. ..800.000.000 

Consecuentemente con las resoluciones adoptadas por la Junta General de 

Accionistas en sesión cuya acta queda transcrita, el articulo quinto de los 

estatutos de la compañía dirá: "Ar tículo Quinto.- Capital autorizado, suscrito Y 
  

pegado. El capital autorizado 4é la compañia será de mil seiscientos millones de 

¿ucres. El capital suscrito y pagado es el de ochocientos millones de sucres



va
 

dividido en ochocientas mil acciones Ordinarias y nominativas Je 1oil sueres 

cada una. Estas acciones serán de libre negociación. Se podrán emitir 

certificados de acciones que amparen más de una acción, loz mismos que 

eberan ir firmados por el Presidente y el Gerente General. TIRCERA: Todos ios 

accionistas de la compañia que intervienen en este aumento de capital zon 

ecuarorianos. CUARTA: El compareciente, ándrés Pérez Espinosa, en su calidad 

de reprezentante legal de Inmotiliaria Perez Espinoza S.A. declara, bajo 
== 

juramento, que el almento de capital suscrito de la compañia que en esta 

  

escritura se hece por la suma de seiscientos millones de zuecrez, se halla 

totalmente pagado, como asi consta registrado en los pertinentes libroz de 

contabilidad de la compañia. Usted, señor Notario. se servirá agregar las demás 

clánsules de estilo. Firmado Doctor Julio ela Suárez, matricula número ciento 
  
  

sesenta y siete del Colegio de Abogados de Y A L: 
A 
E 

  

prezente escritura p pública se observaron los preceptos legales del caso. Leida 

Jue le fue, por mi el Notario integramente esta escritura al compareciente, éste 
1 

a se ratifica en todas se partes. Para constandía firma congizo en Mmidad de a 

  

AJORES PEREZ ESPINOZA 

cr» ¡03249466 6 

A 
rm
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INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA C. LTDA. 
     

    

    
    

  

Amazonas 657 Teléfono 529-253 

CEE Casilla 17-01-1210 Quito - Ecuador 

a 

Quito, 6 de Abril de 1998 o o E 

Señor Don Sn - Moo o o E 

ANDRES PEREZ ESPINOSA - Mo 
Presente .- o 

  

otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del Cantón Quito, del 30 
yo de 1996 e inscrita bajo el número 1339 del Registro Mercantil, tomo 

el 23 de Mayo de 1996. 

entamente, 

ILIARIA PEREZ ESPINOSA S.A. 

  

Para los fines legales consiguientes, dejo constancia de que en esta fecha 
acepto el cargo de GERENTE GENERAL de Inmobiliaria Pérez Espinosa 

S.A., al que se refiere el nombramiento que antecede. 

Abril de 1998    
Con esta fecha queda inscrito el prasente 

documento bajo el No del Re- 

istro de Nombramientos Tomo —+209 

ANDRES PERÉZ ESPINOSÁ ito. a... de o j e Quito, A SUNERCA -—_ 
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.RAZON.- A petición d =1 interesa» >. 

  

Se arotocolizó ante mi, y en fe de ello, confiero esta 0 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

en los mismos lugar y fecha de su protocolización.- 

   
- Ptos. - - 1 

. o - 1 7 - - 
-- a. - : / e 

- - P- . a+ - - r , 

> - - 
sn - . 

- : . NR 

> sn Sa o o AA de . 
A - - 7 ar . 

4 5 «£ z - . 

. s A e. - - 
- C Pa + . - . : 

a = de 
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A . . r e se 

e
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Se otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

LERTITICADA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de zu 

celebración .- 

  

RAZON: Tomé nota de la Resolución número noventa y ocho punto uno 

punto uno punto uno punto cero treinta y dos diez de veinte y tres de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, dictada por el Intendente de 

Compañias de Quito, por la que ze aprueba el aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía "INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA S.A.”, a que se 

refiere la presente escritura. al margen de su correspondiente matríz.-     
Quito a, once de enero de mil novecientos noveatd y nueve.- 

 



1290000010 
” ea 

4 4 4 Ea 

cd a 
8 7 co. A a 

= - 1 - Y = ¿CO + Ao a - 
=i ¿6 oraenado por sl señoduln AA RE    da 

2 Compañias en su Resoiución N2£ 28.1.1.1.05 U decioó Ye 

  

  

        

  

     
    
      

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

NL NS e EA 

O 3 ma z = z Aa - A 

(e a de Diciembre de 1998; Tomé nota de la Escritura de 
nz 

= Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa 4 E 

Dra. Ximena - a o. - 
Moreno de 5 INMOBILIARIA PEREZ ESPINOSA S.A. otorgada ante el 
Solines 

N . + mi , Az z =5 , - OTARIA Za. dotario Vigésimo Primero, el 25 de Noviembre de 1998 al 

7 margen de la matriz de la Escritura de Constitución de 

8 esta ' misma Compañia, otorgada ante el Doctor José 

Ú 9 Vicente Troya Jaramilo, el 2 de Marzo de 1978,cuyo 

10 archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

11 OU0ITO, A 12 DE ENERO DE 1999.- 

12 Y AA 
7 

13 

14 XIMENA MORENO LINES 
q Ze 

15 EE TARTA “O HEGUNDA 
E ex 
ye og ev 

16 L z el Y, 
¿A bl 

17 A NS A 
Xd %, yr 

¿To-El ¿SN 

0 0 IE 
19 

  

  

  

  

  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27       28 
 



"900000011 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZDN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ, DEL SR. INTENDENTE 

DE — COMPARIAS DE QUITO, DE 23 DE DICIEMBRE DE 1996, bajo el 

número 169 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números 84 del Registro Mercantil 

de veinte y seis de Ábril de mil novecientos setenta y ocho, a 

ts “i/vtas, Tomo 1093 y, No.- 1339 del Registro Mercantil de 

veinte y tres de Mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs 

, 2i94vta, Tomo 127. — Queda archivada la Segunda Copia 

0 Certificada de la Escritura Fública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos ONES    
   

  

      
   
   

    

Gompañía  " INMOBILIARIA PEREZ 
ESPINOSA S.A.", ra Mis 
Notario Vigésimo Figffier 
DR. MARCO ANTONE P 

Mmbpoviembre de 1998, ante el 

Wepletropolitano de Quito, 
en cumplimiento a lo 

dispuesto en , “hitada Resolución de 

conformidad a FF AZ de 22 de agosto 
de 1975, publá € w 8 de 22 de agosto 
del mismo ago. FE e ME ¡A bajo el número 
01977.- Qui ei AL 8 TB co” de mi novecientos    
RG/19.-


